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 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Marbella, de bases para la selección de 
Técnicos de Administración General.

Anuncio de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de 
fecha 11.8.2009, por el que se aprueban los Anexos de con-
vocatorias de pruebas selectivas para la provisión como Em-
pleados Públicos de las plazas vacantes que a continuación se 
relacionan, contenidas en la Oferta de Empleo Público, publi-
cadas en el BOP de fecha 22.10.2009:

ANEXO 1

CONVOCATORIA DE DOCE PLAZAS DE TECNICOS DE 
ADMINISTRACION GENERAL POR CONCURSO-OPOSICIÓN 
(DIEZ PLAZAS POR EL TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA Y 

DOS PLAZAS POR EL TURNO LIBRE)

1. Normas particulares.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión me-

diante sistema selectivo de concurso oposición de 12 plazas 
de técnicos de administración general (10 plazas por el turno 
de promoción interna y 2 plazas por el turno libre) según las 
normas contenidas en las Bases Generales de la convocatoria 
publicadas en el BOP de fecha 24.11.2009.

Dichas plazas se encuadran en la Escala de Administra-
ción General, Grupo A 1.

1.2. Titulación específica: Título de Licenciado en Derecho, 
en Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario (art. 169.2.a) del R.D.L.E.G. 781/86.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN PARA LA PROMOCIÓN INTERNA

El procedimiento selectivo se ajustará a lo siguiente:

Fase de oposición:
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, un tema de carác-
ter general entre los dos determinados por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con 
la totalidad del temario del programa que se acompaña a la 
convocatoria, aunque no tendrá por qué coincidir con ningún 
tema o epígrafe concreto del mismo. El Tribunal calificará este 
ejercicio valorando, además de los conocimientos, la claridad 
y orden de ideas, la calidad de exposición escrita, la aporta-
ción personal del aspirante y su capacidad de síntesis. El Tri-
bunal podrá solicitar la lectura del ejercicio por el aspirante en 
sesión pública.

Este primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y elimina-
torio para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en exponer 
oralmente, en sesión pública, tres temas de los cinco extraí-
dos al azar por el/la propio/a aspirante. Los/as candidatos/as 
deberán realizar el ejercicio, en un plazo máximo de cuarenta 
y cinco minutos. Igualmente, los/as aspirantes dispondrán de 
un período previo de preparación y reflexión de veinte minutos, 
antes de iniciar su actuación ante el Tribunal. El Tribunal podrá 
dialogar durante un periodo de 10 minutos con el aspirante so-
bre los temas objeto de examen. Este ejercicio será calificado 
de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al 
menos, 5 puntos

c) Tercer ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la resolución 
de un supuesto práctico a elegir de entre los 2 que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
uno de cada grupo de las materias especificas. Durante su 
desarrollo los aspirantes podrán en todo momento consultar 
cuantos textos legales consideren necesarios y de los cuales 

deberán ir provistos al lugar señalado en la convocatoria. La 
duración del ejercicio será de 3 horas y su lectura se hará en 
sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar con el opo-
sitor durante un plazo de 15 minutos acerca de las soluciones 
propuestas. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, 
siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos. 

Fase de concurso: Los méritos se valorarán de acuerdo 
con el baremo establecido en la Base 7 de las Bases Genera-
les que rigen la convocatoria. 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL TURNO LIBRE

El procedimiento selectivo se ajustará a lo siguiente:

Fase de oposición:
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, un tema de carác-
ter general entre los dos determinados por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con 
la totalidad del temario del programa que se acompaña a la 
convocatoria, aunque no tendrá por qué coincidir con ningún 
tema o epígrafe concreto del mismo.

El Tribunal calificará este ejercicio valorando, además de 
los conocimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de 
exposición escrita, la aportación personal del aspirante y su 
capacidad de síntesis.

Este primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en exponer oral-
mente, en sesión pública, cuatro temas de los cinco extraídos 
al azar por el/la propio/a aspirante. Los/as candidatos/as de-
berán realizar el ejercicio, en un plazo máximo de sesenta mi-
nutos. Igualmente, los/as aspirantes dispondrán de un período 
previo de preparación y reflexión de veinte minutos, antes de 
iniciar su actuación ante el Tribunal. El tribunal podrá dialogar 
durante un periodo de 10 minutos con el aspirante sobre los 
temas objeto de examen. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la resolución 
de un supuesto práctico a elegir de entre los 2 que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
uno de cada bloque correspondiente a la parte especial. Du-
rante su desarrollo los aspirantes podrán en todo momento 
consultar cuantos textos legales consideren necesarios y de 
los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la convo-
catoria. La duración del ejercicio será de 3 horas y su lectura 
se hará en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el opositor durante un plazo de 15 minutos acerca de las 
soluciones propuestas. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos.

Fase de concurso: Los méritos se valorarán de acuerdo 
con el baremo establecido en la base 7 de las bases generales 
que rigen la convocatoria. 

1.3. Programa para las plazas de Técnicos de Administra-
ción General:

TEMARIO PARA LAS PLAZAS POR PROMOCIÓN INTERNA

Derecho Administrativo

1. El Estatuto de Andalucía. 
2. Organización y competencias municipales. Los munici-

pios de gran población: Organización administrativa, compe-
tencia. Régimen de sesiones y acuerdos.
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3. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. 
El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los intere-
ses legítimos. Los actos jurídicos de los administrados.

4. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivos y notificación. La eficacia de los Actos administrativos. 
La demora y retroactividad de la eficacia. La aprobación por 
otra administración.

5. La autotulela declarativa y autotutela ejecutiva. La eje-
cución forzosa de los Actos administrativos: Medios. 

6. La validez de los Actos administrativos. La nulidad de 
pleno derecho y la anulabilidad. El principio de conservación 
de los Actos administrativos. La revisión de oficio de los Ac-
tos administrativos. Rectificación de errores materiales o de 
hecho

7. El procedimiento administrativo. La terminación del 
procedimiento. La obligación de la Administración Pública de 
resolver: Especial referencia a los actos presuntos. Contenido 
de la resolución expresa. Principios de congruencia y de no 
agravación de la situación inicial Otros modos de terminación 
de procedimiento La terminación convencional. Los actos de 
la Administración Pública en régimen jurídico privado.

8. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias re-
curribles, legitimación y órgano competente. Examen especial 
de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclama-
ciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones en vía judicial.

9. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto 
y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: Las 
partes, procedimientos, recursos contra sentencias y ejecu-
ción de sentencias. 

10. El Estatuto Básico del Empleado Publico. Ámbito. De-
rechos y deberes del Empleado Público. Representación, parti-
cipación y negociación colectiva.

11. El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus 
clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los funcionarios públicos. Provisión de puestos.

12. Derechos del personal al servicio de las Entidades Lo-
cales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al servicio 
de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y 
régimen disciplinario.

13. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas de con-
tratación en la Administración Pública y ámbitos jurídicos. La 
suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas. 
El despido.

14. El derecho de representación colectiva. La negocia-
ción colectiva: Convenios colectivos. La adopción de medidas 
de conflicto colectivo.

15. Contratos del Sector Público. Elementos del contrato. 
Garantías. El expediente de contratación. Adjudicación y for-
malización. 

16. Prerrogativas de la Administración en los contratos 
administrativos. Cumplimiento de los contratos administrati-
vos. Riesgo y ventura, fuerza mayor. Revisión de precios. 

17. Contratos del sector publico: el contrato de obras, 
concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, 
suministros, servicios y colaboración entre el sector público y 
el sector privado.

18. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Na-
turaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedi-
miento expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías 
jurisdiccionales.

19. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

20. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-
nal de las formas de acción administrativa. El fomento y sus 
manifestaciones.

21. La potestad sancionadora de la Administración. Pro-
cedimiento sancionatorio y principios generales. 

22. El servicio público. Teoría general. Formas de gestión. 
Especial referencia a la concesión. 

23. Propiedades administrativas. Clases. El dominio pu-
blico. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen jurí-
dico del dominio público. Bienes patrimoniales.

24. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Hacienda Pública y Gestión Presupuestaria

25. Las Haciendas Locales en España: Principios cons-
titucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. 
Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera 
local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica 
y Local. 

26. El Presupuesto General de las Entidades Locales: 
Concepto y contenido. Especial referencia a las bases de eje-
cución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Pre-
supuesto General. La prórroga presupuestaria. 

27. La estructura presupuestaria. Los créditos del presu-
puesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vincula-
ción jurídica. Las modificaciones de crédito: Clases, concepto, 
financiación y tramitación. 

28. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: 
sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 
de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación 
afectada. 

29. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los re-
manentes de crédito. El resultado presupuestario: Concepto, 
cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: Concepto y cálcu-
lo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con finan-
ciación afectada y del remanente de tesorería para gastos ge-
nerales.

30. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los es-
tados y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus 
Organismos Autónomos: contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión y a otras Administraciones Públicas. 

31. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 
Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad. 
La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local: es-
tructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad. 

32. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. 
Especial referencia a los reparos. 

33. La relación jurídica tributaria: Concepto y elementos. 
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos 
pasivos. Responsables. 

34. Visión global del sistema tributario español. Distribu-
ción de las diferentes figuras entre los niveles de hacienda: 
estatal, autonómica y local. Funciones dentro del sistema de 
las distintas figuras tributarias. Relaciones entre los principa-
les impuestos. Armonización fiscal comunitaria. 

35. Los ingresos locales: Principios. La potestad reglamen-
taria de las Entidades Locales en materia tributaria: Contenido 
de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugna-
ción de los actos de imposición y ordenación de tributos. 

36. Tributos locales: El Impuesto sobre Bienes Inmue-
bles. Impuesto sobre Actividades Económicas. Impuesto so-
bre Construcciones Instalaciones y Obras. Impuesto sobre Ve-
hículos de Tracción Mecánica. Impuesto sobre el Incremento 
del Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana.

37. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales: Anticipo y aplazamiento de cuotas 
y colaboración ciudadana.
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38. La participación de municipios y provincias en los tri-
butos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios 
de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. 
La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

39. Actividad subvencional de las Administraciones Públi-
cas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvencio-
nes. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

40. Estabilidad presupuestaria. Repercusiones sobre la 
Administración Local. Evolución histórica de la legislación ur-
banística española. La Sentencia 61/1997, del Tribunal Consti-
tucional. Competencias del Estado, de las Comunidades Autó-
nomas y de las Entidades Locales.

41.  La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. La 
Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo. Régimen y contenido 
del derecho de propiedad del suelo. El régimen del suelo: Si-
tuaciones y criterios de utilización. Las actuaciones de trans-
formación urbanística. 

42. La función social de la propiedad y la gestión del 
suelo. Aspectos financieros, presupuestarios y contables del 
urbanismo. Contribuciones especiales y cuotas de urbaniza-
ción. Las áreas de reserva. 

43. La ordenación territorial y ordenación urbanística. Los 
planes urbanísticos: significado, naturaleza y clases. Caracte-
rización del sistema de planeamiento en la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. La planificación y los convenios ur-
banísticos. El planeamiento general.

44. Planeamiento de desarrollo: Planes parciales de orde-
nación, planes especiales y estudios de detalle. Determinacio-
nes complementarias sobre ordenación. Catálogos y el registro 
de bienes objeto de protección. Planes de iniciativa particular.

45. Las licencias urbanísticas. Infracciones y sanciones.
46. Normativa medioambiental de ámbito nacional y de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
47. Los derechos reales. Constitución y adquisición de los 

derechos reales. El derecho real de propiedad. La posesión. 
Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.

48. El contrato. Concepto. Elementos y requisitos. Vicios 
de los contratos. La convalidación y la rescisión. Clases de 
contratos. En especial, los contratos traslativos de dominio y 
los contratos de uso y disfrute.

49. Las sociedades mercantiles en general. Transforma-
ción, fusión y extinción de sociedades. El Registro Mercantil. 
Clases de sociedades. Especial consideración de la sociedad 
anónima. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases. 

50. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada. Las licen-
cias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y procedimiento de 
otorgamiento. El condicionamiento de las licencias.

TEMARIO PARA LAS PLAZAS POR TURNO LIBRE

PARTE GENERAL

Derecho Constitucional y Organización Territorial del Estado

1. El concepto de Constitución. La Constitución como 
Norma Jurídica. Líneas Fundamentales del constitucionalismo 
español. La Constitución Española de 1978: Estructura. Prin-
cipios generales.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Los valores superiores de la Constitución Espa-
ñola. Los Derechos fundamentales. 

3. El modelo económico de la Constitución Española. 
Principios informadores y objetivos específicos.

4. La Corona. Atribuciones según la Constitución espa-
ñola. El poder Judicial: Principios informadores y organización 

judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización y 
competencias.

5. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y 
Senado. Composición y funciones. Aspectos básicos del pro-
cedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función 
parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades. Órganos 
dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas, 
El Defensor del Pueblo y otros órganos análogos de las Comu-
nidades Autónomas.

6. El Tribunal Constitucional: Organización y recursos. 
Componentes, materias y procedimientos de los recursos ante 
el Tribunal.

7. El Gobierno: Composición y atribuciones. Designación, 
remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. 
La Administración Pública: Principios constitucionales informa-
dores. Tipología de las Administraciones.

8. La Administración del Estado: Órganos superiores y 
órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. Los Subdelega-
dos del Gobierno. 

9. La representación política. El sistema electoral español. 
La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

10. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad. Elección de concejales y Alcaldes. La Moción 
de Censura en el ámbito local. El recurso contencioso electo-
ral. El estatuto de los miembros electivos de las Corporacio-
nes Locales. 

11. Organizaciones sindicales y empresariales de España. 
Evolución histórica y situación actual. Principios constituciona-
les informadores.

12. Distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas en la Constitución Española y en los 
Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta 
de Andalucía: Especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

13. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre Estado, Comunidades Autónomas y la Administración 
Local.

14. Políticas sociales: Violencia de Género. Igualdad de 
Género. Normativa vigente.

Administración Local

15. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

16. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regula-
ción constitucional de la provincia en España. Organización y 
competencias de la provincia.

17. El Municipio. Historia. Clases de entes locales en el 
Derecho español. El término municipal. La población munici-
pal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento 
municipal.

18. Organización y competencias municipales. Los muni-
cipios de gran población: organización administrativa, compe-
tencia. Régimen de sesiones y acuerdos.

19. Los órganos colegiados del municipio. Régimen de 
sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación 
de los acuerdos. El Registro de documentos.

20.  La disolución de una Corporación local. Causas. Pro-
cedimiento. El caso de Marbella.

21. Autonomía local y control de la legalidad: Autotutela 
administrativa. Tutela de las Corporaciones Locales y sus for-
mas de ejercicio. 

22. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
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23. El Estatuto Básico del Empleado Publico. Ámbito. De-
rechos y deberes del Empleado Público. Representación, parti-
cipación y negociación colectiva.

24.  El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus 
clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los funcionarios públicos. Provisión de puestos.

25. Derechos del personal al servicio de las Entidades Lo-
cales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al servicio 
de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y 
régimen disciplinario.

26. Los bienes de las Entidades Locales. Tráfico jurídico 
de las Entidades Locales. Prerrogativas de la Administración.

27. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada.

28. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico 
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las 
licencias.

29. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

30. Las empresas municipales. Los consorcios. Los Orga-
nismos Autónomos Locales.

Derecho Urbanístico, Civil, Mercantil, Laboral y Calidad

31. Evolución histórica de la legislación urbanística es-
pañola. La Sentencia 61/1997, del Tribunal Constitucional. 
Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades Locales. La Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. Real Decreto Ley 2/2008. El régimen del suelo: 
Situaciones y criterios de utilización. Las actuaciones de trans-
formación urbanística. 

32. La función social de la propiedad y la gestión del 
suelo. Aspectos financieros, presupuestarios y contables del 
urbanismo. Contribuciones especiales y cuotas de urbaniza-
ción. Las áreas de reserva.

33. La ordenación territorial y ordenación urbanística. Los 
planes urbanísticos: Significado, naturaleza y clases. Caracte-
rización del sistema de planeamiento en la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. La planificación y los convenios ur-
banísticos. El planeamiento general.

34. Planeamiento de desarrollo: Planes parciales de orde-
nación, planes especiales y estudios de detalle. Determinacio-
nes complementarias sobre ordenación. Catálogos y el registro 
de bienes objeto de protección. Planes de iniciativa particular.

35. Las licencias urbanísticas. Infracciones y sanciones.
36. Normativa medioambiental de ámbito nacional y de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
37. Los derechos reales. Constitución y adquisición de los 

derechos reales. El derecho real de propiedad. La posesión. 
Derechos reales de goce y derechos reales de garantía.

38. El contrato. Concepto. Elementos y requisitos. Vicios 
de los contratos. La convalidación y la rescisión. Clases de 
contratos. En especial, los contratos traslativos de dominio y 
los contratos de uso y disfrute.

39. Las sociedades mercantiles en general. Transforma-
ción, fusión y extinción de sociedades. El Registro Mercantil. 
Clases de sociedades. Especial consideración de la sociedad 
anónima.

40. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases. 

41. El personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas, especial referencia a las Entidades Locales.

42. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas de con-
tratación en la Administración Pública y ámbitos jurídicos. La 
suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas. 
El despido.

43. El derecho de representación colectiva. La negocia-
ción colectiva: Convenios colectivos. La adopción de medidas 
de conflicto colectivo.

44. Gestión de la calidad total. Aplicación de la calidad en 
las Administraciones Públicas.

45. Administración electrónica. Acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. Normativa reguladora de 
la protección de datos de carácter personal.

Derecho de la Unión Europea

46. La Unión Europea. Los tratados originarios y modifi-
caciones: especial referencia al Tratado de la Unión Europea. 
La Unión Política. El proceso de integración de España en la 
Comunidad Económica Europea. La Constitución Europea.

47. Las instituciones europeas. El Consejo y la Comisión. 
El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso de-
cisorio. Participación de los entes territoriales no estatales en 
el proceso decisorio.

48. El Presupuesto de la Unión Europea. Los instrumen-
tos financieros. Las competencias de la Unión Europea. Rela-
ciones entre competencia comunitaria, competencia nacional 
y competencias autonómicas.

49. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes. La re-
cepción del Derecho Comunitario en España. Participación de 
las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho Co-
munitario Europeo.

50. Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales. Po-
líticas comunes. Repercusiones del ingreso en la C.E.E. para 
la economía andaluza: especial referencia a los fondos estruc-
turales y de cohesión

PARTE ESPECIAL

Derecho Administrativo

51. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Ti-
pos históricos de sometimiento de la Administración al Dere-
cho. Sistemas contemporáneos. 

52. La Administración Pública: Concepto. Las Administra-
ciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y Ad-
ministración. Control legislativo, jurisdiccional y político de la 
Administración. La Administración y la norma jurídica: El prin-
cipio de legalidad.

53. Fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El 
valor de la costumbre y los Principios Generales del Derecho.

54. La Ley: concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo 
con fuerza de Ley. El Reglamento. Clases. Fundamento y lími-
tes de la potestad reglamentaria.

55. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. 
El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los intere-
ses legítimos. Los actos jurídicos de los administrados.

56. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivos y notificación. La eficacia de los Actos administrativos. 

57. La notificación: Contenido, plazo y práctica. La notifi-
cación defectuosa. La publicación. La demora y retroactividad 
de la eficacia. La aprobación por otra administración.

58. La autotulela declarativa y autotutela ejecutiva. La 
ejecución forzosa de los Actos administrativos: medios y prin-
cipios de actuación. 

59. La validez de los Actos administrativos. La nulidad de 
pleno derecho y la anulabilidad. El principio de conservación 
de los Actos administrativos. La revisión de oficio de los Ac-
tos administrativos. Rectificación de errores materiales o de 
hecho.

60. El procedimiento administrativo. Principios informado-
res Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los 
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administrados. Las fases del procedimiento: Iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación. Procedimientos de ejecución.

61. La terminación del procedimiento. La obligación de la 
Administración Pública de resolver: Especial referencia a los 
actos presuntos. Contenido de la resolución expresa. Princi-
pios de congruencia y de no agravación de la situación inicial 
Otros modos de terminación de procedimiento La terminación 
convencional. Los actos de la Administración Pública en régi-
men jurídico privado.

62. El procedimiento administrativo. Principios informado-
res Clases de interesados en el procedimiento. Derechos de los 
administrados. Las fases del procedimiento: Iniciación, ordena-
ción, instrucción y terminación. Procedimientos de ejecución.

63. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias re-
curribles, legitimación y órgano competente. Examen especial 
de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclama-
ciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones en vía judicial.

64. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto 
y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: Las 
partes, procedimientos, recursos contra sentencias y ejecu-
ción de sentencias. 

65. Contratos del Sector Público. Elementos del contrato. 
Garantías. El expediente de contratación. Adjudicación y for-
malización. 

66. Prerrogativas de la Administración en los contratos 
administrativos. Cumplimiento de los contratos administrati-
vos. Riesgo y ventura, fuerza mayor. Revisión de precios.

67.  Contratos del sector público: el contrato de obras, 
concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, su-
ministros, servicios y colaboración entre el sector público y el 
sector privado.

68. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natu-
raleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías jurisdiccio-
nales.

69. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

70. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-
nal de las formas de acción administrativa. El fomento y sus 
manifestaciones.

71. La actividad de policía en el Estado de Derecho. Los 
poderes de policía de las distintas Administraciones Públicas. 

72. La potestad sancionadora de la Administración. Pro-
cedimiento sancionatorio y principios generales. 

73. El servicio público. Teoría general. Formas de gestión. 
Especial referencia a la concesión. 

74.  Propiedades administrativas. Clases. El dominio pu-
blico. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen jurí-
dico del dominio público. Bienes patrimoniales

Hacienda Pública y Gestión Presupuestaria

75. Las Haciendas Locales en España: Principios cons-
titucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. 
Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera 
local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica 
y Local. 

76. El Presupuesto General de las Entidades Locales: 
Concepto y contenido. Especial referencia a las bases de eje-
cución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Pre-
supuesto General. La prórroga presupuestaria. 

77. La estructura presupuestaria. Los créditos del presu-
puesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vincula-
ción jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, 
financiación y tramitación. 

78. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: 
Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 

de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación 
afectada. 

79. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los re-
manentes de crédito. El resultado presupuestario: Concepto, 
cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cál-
culo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con fi-
nanciación afectada y del remanente de tesorería para gastos 
generales.

80. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los es-
tados y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus 
Organismos Autónomos: contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión y a otras Administraciones Públicas. 

81. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 
Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad. 
La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local: Es-
tructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad. 

82. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. 
Especial referencia a los reparos. 

83. La relación jurídica tributaria: Concepto y elementos. 
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos 
pasivos. Responsables. 

84. Visión global del sistema tributario español. Distribu-
ción de las diferentes figuras entre los niveles de hacienda: 
Estatal, autonómica y local. Funciones dentro del sistema de 
las distintas figuras tributarias. Relaciones entre los principa-
les impuestos. Armonización fiscal comunitaria.

85. Los ingresos locales: Principios. La potestad reglamen-
taria de las Entidades Locales en materia tributaria: Contenido 
de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugna-
ción de los actos de imposición y ordenación de tributos. 

86. Tributos locales: el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Impuesto sobre Actividades Económicas. Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras. Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica. Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana.

87. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales: Anticipo y aplazamiento de cuotas 
y colaboración ciudadana.

88. La participación de municipios y provincias en los tri-
butos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios 
de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. 
La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

89. Actividad subvencional de las Administraciones Públi-
cas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvencio-
nes. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

90. Estabilidad presupuestaria. Repercusiones sobre la 
Administración Local.

ANEXO 10

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR
EN MEDIO AMBIENTE POR TURNO LIBRE

1. Normas particulares.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

mediante sistema selectivo de concurso oposición de 1 plaza 
de Técnico Superior en Medio Ambiente por turno libre, según 
las normas contenidas en las bases generales de la convocato-
ria publicadas en el BOP de fecha 24.11.2009.

 Dicha plaza se encuadra en el Grupo de titulación A 1.
1.2. Titulación específica: Título de Licenciado, Doctor o 

equivalente.
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PROCESO SELECTIVO TURNO LIBRE

El procedimiento selectivo se ajustará a lo siguiente:

Fase de oposición:
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, un tema de carác-
ter general entre los dos determinados por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con 
la totalidad del temario del programa que se acompaña a la 
convocatoria, aunque no tendrá por qué coincidir con ningún 
tema o epígrafe concreto del mismo. El Tribunal calificará este 
ejercicio valorando, además de los conocimientos, la claridad 
y orden de ideas, la calidad de exposición escrita, la aporta-
ción personal del aspirante y su capacidad de síntesis. El Tri-
bunal podrá solicitar la lectura del ejercicio por el aspirante en 
sesión pública. 

Este primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en exponer oral-
mente, en sesión pública, cuatro temas de los cinco extraídos 
al azar por el/la propio/a aspirante. Los/as candidatos/as de-
berán realizar el ejercicio, en un plazo máximo de sesenta mi-
nutos. Igualmente, los/as aspirantes dispondrán de un período 
previo de preparación y reflexión de veinte minutos, antes de 
iniciar su actuación ante el Tribunal. El tribunal podrá dialogar 
durante un periodo de 10 minutos con el aspirante sobre los 
temas objeto de examen. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la resolución 
de un supuesto práctico a elegir de entre los 2 que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
uno de cada bloque correspondiente a la parte especial. Du-
rante su desarrollo los aspirantes podrán en todo momento 
consultar cuantos textos legales consideren necesarios y de 
los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la convo-
catoria. La duración del ejercicio será de 3 horas y su lectura 
se hará en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el opositor durante un plazo de 15 minutos acerca de las 
soluciones propuestas. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos.

Fase de concurso: Los méritos se valorarán de acuerdo 
con el baremo establecido en la Base 7 de las Bases Genera-
les que rigen la convocatoria. 

TEMARIO TÉCNICO SUPERIOR MEDIO AMBIENTE

1. El concepto de Constitución. La Constitución como 
Norma Jurídica La Constitución Española de 1978: Estructura. 
Principios generales.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático 
de Derecho. Los valores superiores de la Constitución Espa-
ñola. Los Derechos fundamentales. 

3. El modelo económico de la Constitución Española. 
Principios informadores y objetivos específicos.

4. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e 
incompatibilidad. Elección de concejales y Alcaldes. La Moción 
de Censura en el ámbito local. El recurso contencioso electo-
ral. El estatuto de los miembros electivos de las Corporacio-
nes Locales. 

5. Distribución de competencias entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas en la Constitución Española y en los 
Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta 

de Andalucía: Especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

6. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: Me-
canismos de cooperación.

7. Régimen local español. Principios constitucionales y re-
gulación jurídica.

8. El Municipio. Historia. Clases de entes locales en el 
Derecho español. El término municipal. La población munici-
pal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento 
municipal.

9. Organización y competencias municipales. Los munici-
pios de gran población: Organización administrativa, compe-
tencia. Régimen de sesiones y acuerdos.

10. Los órganos colegiados del municipio. Régimen de 
sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación 
de los acuerdos. El Registro de documentos.

11. Autonomía local y control de la legalidad: Autotutela 
administrativa. Tutela de las Corporaciones Locales y sus for-
mas de ejercicio.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

13. El Estatuto Básico del Empleado Público. Ámbito. De-
rechos y deberes del Empleado Público. Representación, parti-
cipación y negociación colectiva.

14. El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus 
clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los funcionarios públicos. Provisión de puestos

15. Los bienes de las Entidades Locales. Tráfico jurídico 
de las Entidades Locales. Prerrogativas de la Administración.

16. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y 
procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las li-
cencias.

17. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivos y notificación. La eficacia de los Actos administrativos. 

18. La notificación: Contenido, plazo y práctica. La notifi-
cación defectuosa. La publicación. La demora y retroactividad 
de la eficacia. La aprobación por otra administración. 

19. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores Clases de interesados en el procedimiento. Derechos 
de los administrados. Las fases del procedimiento: Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. Procedimientos de eje-
cución.

20. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias re-
curribles, legitimación y órgano competente. Examen especial 
de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclama-
ciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones en vía judicial.

21. Contratos del Sector Público. Elementos del contrato. 
Garantías. El expediente de contratación. Adjudicación y for-
malización. Prerrogativas de la Administración.

22. Contratos del sector público: El contrato de obras, 
concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, 
suministros, servicios y colaboración entre el sector público y 
el sector privado.

23. El Presupuesto General de las Entidades Locales: 
Concepto y contenido. Especial referencia a las bases de eje-
cución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Pre-
supuesto General. La prórroga presupuestaria.

24. Los ingresos públicos locales. Tributos, tasas y pre-
cios públicos.

25. El municipio de Marbella. El medio físico. Relieve. 
Clima.

26. Conservación de espacios naturales: Legislación. Pla-
nes de ordenación de los recursos naturales en Andalucía: Ob-
jeto, contenido, elaboración, aprobación, vigencia y revisión.

27. Espacios protegidos en la provincia de Málaga.
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28. Contaminación del suelo. Efectos. Técnicas de des-
contaminación.

29. Contaminación atmosférica. Efectos. Técnicas de des-
contaminación.

30. Contaminación acústica: Reglamento de Protección.
31. Contaminación de aguas superficiales y subterráneas. 

Origen y efectos de la contaminación. Control y soluciones.
32. Contaminación marina y degradación de costas. Ori-

gen y efectos de la contaminación. Control y soluciones.
33. La Agenda Local 21. Antecedentes (Carta de Aalborg 

y Declaración de Hannover).
34. La Agenda Local 21: Metodología para la elaboración 

de Agendas locales 21. Documentos fundamentales.
35. La Agenda Local 21: Análisis y diagnóstico estratégico 

de la realidad urbana.
36. La Agenda Local 21, elaboración de un Plan de ac-

ción local y foro de participación.
37.  Indicadores: conceptos básicos; indicadores ambien-

tales y de desarrollo sostenible.
38. Medio ambiente y agricultura intensiva; Higiene rural. 

Gestión de los residuos generados.
39. Directiva comunitaria IPPC y su relación con las direc-

tivas EIA, SEVESO, y la regulación EMAS.
40. Ley de control integrado de la contaminación. Ley 

16/2002.
41. Auditorías medioambientales. Reglas generales. 

Norma española de sistemas de gestión ambiental. Norma es-
pañola UNE-EN ISO 14001: Aplicación a entidades locales.

42. Estrategias e instrumentos de protección ambiental 
relacionados con el desarrollo local.

43. Protección ambiental: Prevención ambiental. Evalua-
ción de impacto ambiental: aplicación en el caso de proyectos 
de obras.

44. Protección ambiental: prevención ambiental. Evolu-
ción de impacto ambiental: Aplicación en el caso de planes y 
programas.

45. Protección ambiental: prevención ambiental. Informe 
ambiental.

46. Protección ambiental: prevención ambiental: La califi-
cación ambiental.

47. La evolución ambiental integrada.
48. Hidrología. Ciclo hidrológico. Hidrología de aguas sub-

terráneas. Explotación de acuíferos.
49. Texto Refundido de la Ley de Aguas y su Reglamento 

de Dominio Público Hidráulico. Dominio público y servidum-
bre. Limitaciones y prohibiciones.

50. El agua: caracteres físicos. Químicos y biológicos. Tra-
tamiento de las aguas de abastecimiento a poblaciones.

51. Las aguas subterráneas y su importancia en la ges-
tión de los recursos hídricos. Ventajas e inconvenientes en re-
lación con las superficiales. Principales problemas que plantea 
el uso de las aguas subterráneas en España.

52. Abastecimiento de agua a poblaciones. Conducciones 
y depósito. Redes de distribución de agua. Explotación y man-
tenimiento.

53. Situación de las instalaciones de abastecimiento de 
agua y saneamiento de poblaciones en la provincia de Almería.

54. Recursos hidráulicos de aguas superficiales y subterrá-
neas en la provincia de Almería y áreas limítrofes. Especial refe-
rencia a las utilizables para el abastecimiento de agua potable.

55. Tratamiento de aguas residuales en el municipio de 
Marbella. 

56. Tratamiento de aguas residuales en áreas de creci-
miento de la provincia de Málaga. Concentración de vertidos: 
Situación actual y propuestas de actuación.

57. La gestión del ciclo hidráulico urbano en el municipio 
de Marbella.

58. Metodología para la realización de estudios comarca-
les de abastecimiento de agua a probaciones de zonas áridas. 
Aplicación en el municipal de Marbella.

59. Plan Nacional de lodos de depuradora.
60. Marco jurídico regulador de los residuos a nivel esta-

tal y de la CCAA de Andalucía.
61. Planificación estatal, autonómica y provincial de la 

gestión de los residuos urbanos.
62. Evolución del Plan Director territorial de la gestión de 

residuos urbanos en la provincia de Marbella.
63. El medio ambiente urbano: Recogida y transferencia 

de residuos urbanos.
64. El medio ambiente urbano: tratamiento de residuos 

urbanos.
65. Residuos de construcción y demolición: Planificación 

y consideraciones en la provincia de Marbella.
66. Residuos urbanos especiales.
67. Envases y residuos de envases: Gestión.
68. Sistemas de depósitos, devolución y retorno y siste-

mas integrados de gestión.
69. Prescripciones técnicas para la explotación de un ser-

vicio de recogida y tratamiento de residuos urbanos: Objeto y 
condiciones.

70. Cláusulas administrativas: Objeto, naturaleza y ámbito 
del contrato; plazos y duración. 

71. Vertedero controlado y vertedero de rechazo. 
72. Planes de acondicionamiento de vertederos.
73. Plantas de transferencia. Proceso de compostaje en 

planta: características del compost.
74. Convenios de colaboración de los SIG Ecoembes y 

Ecovidrio con la Mancomunidad de Municipios de la Costa del 
Sol Occidental de la provincia de Málaga.

75. Higiene rural: Compatibilidad entre medio ambiente y 
agricultura intensiva. Gestión de los residuos generados.

76. Campañas de concienciación y sensibilización para la 
implantación de la recogida selectiva. Aplicación al caso del 
municipio de Marbella.

77. El papel de la administración en la defensa del medio 
ambiente.

78.  La distribución territorial de competencias. Organiza-
ción administrativa del medio ambiente.

79. El papel de los Ayuntamientos en el medio ambiente: 
especial referencia al municipio de Marbella.

80. Participación ciudadana en la defensa del medio am-
biente; participación en las actuaciones políticas y en las ac-
tuaciones administrativas.

81. La responsabilidad por daños ambientales.
82. Los programas comunitarios de acción ambiental; es-

pecial referencia al 6.º programa vigente.
83. La financiación de la política ambiental comunitaria.
84. Los impuestos ecológicos y otros incentivos fiscales 

de carácter ambiental.
85. Las subvenciones de los poderes públicos en materia 

de medio ambiente.
86. Distintivos de calidad ambiental: El etiquetado eco-

lógico; la valoración del factor ambiental en la contratación 
pública. 

87. El sometimiento de las actividades potencialmente le-
sivas del medio ambiente a autorización administrativa. Licen-
cias de apertura y funcionamiento de actividades con impacto 
ambiental.

88. El derecho penal del medio ambiente como cierre del 
sistema jurídico-administrativo de protección ambiental.

89. El Fondo de Cohesión (iniciativa LEADER, INERREG 
Y URBAN).

90. La protección ambiental de la CCAA andaluza: La Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de Calidad de la 
Junta de Andalucía y su adaptación a los nuevos requisitos 
europeos.
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ANEXO 11

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO SUPERIOR 
POR TURNO LIBRE

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
mediante sistema selectivo de concurso oposición de 1 plaza 
de Técnico Superior por turno libre, según las normas conteni-
das en las Bases Generales de la convocatoria publicadas en 
el BOP de fecha 29.11.2009.

Dicha plaza se encuadra en el Grupo de titulación A 1.
1.2. Titulación específica: Título de Licenciado, Doctor o 

equivalente.

PROCESO SELECTIVO TURNO LIBRE

El procedimiento selectivo se ajustará a lo siguiente:

Fase de oposición:
1. Normas particulares:
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, un tema de carác-
ter general entre los dos determinados por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con 
la totalidad del temario del programa que se acompaña a la 
convocatoria, aunque no tendrá por qué coincidir con ningún 
tema o epígrafe concreto del mismo. El Tribunal calificará este 
ejercicio valorando, además de los conocimientos, la claridad 
y orden de ideas, la calidad de exposición escrita, la aporta-
ción personal del aspirante y su capacidad de síntesis. El Tri-
bunal podrá solicitar la lectura del ejercicio por el aspirante en 
sesión pública.

Este primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en exponer oral-
mente, en sesión pública, cuatro temas de los cinco extraídos al 
azar por el/la propio/a aspirante. Los/as candidatos/as deberán 
realizar el ejercicio, en un plazo máximo de sesenta minutos. 
Igualmente, los/as aspirantes dispondrán de un período previo 
de preparación y reflexión de veinte minutos, antes de iniciar 
su actuación ante el Tribunal. El tribunal podrá dialogar durante 
un periodo de 10 minutos con el aspirante sobre los temas ob-
jeto de examen. Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, 
siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la resolución 
de un supuesto práctico a elegir de entre los 2 que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
uno de cada bloque correspondiente a la parte especial. Du-
rante su desarrollo los aspirantes podrán en todo momento 
consultar cuantos textos legales consideren necesarios y de 
los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la convo-
catoria. La duración del ejercicio será de 3 horas y su lectura 
se hará en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el opositor durante un plazo de 15 minutos acerca de las 
soluciones propuestas. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos. 

Fase de concurso:
 Los méritos se valorarán de acuerdo con el baremo es-

tablecido en la Base 7 de las Bases Generales que rigen la 
convocatoria. 

TEMARIO PARA TÉCNICO SUPERIOR

PARTE GENERAL

Derecho Constitucional y Organización Territorial del Estado

1. El concepto de Constitución. La Constitución como 
Norma Jurídica. Líneas Fundamentales del constitucionalismo 

español. La Constitución Española de 1978: Estructura. Prin-
cipios generales.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático de 
Derecho. Los valores superiores de la Constitución Española.

3. Los Derechos fundamentales. Evolución histórica y 
conceptual. Los Derechos fundamentales en la Constitución 
Española. 

4. El modelo económico de la Constitución Española. 
Principios informadores y objetivos específicos.

5. La Corona. Atribuciones según la Constitución espa-
ñola. El poder Judicial: Principios informadores y organización 
judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización y 
competencias.

6. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y 
Senado. Composición y funciones. Aspectos básicos del pro-
cedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función 
parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades. Órganos 
dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas, 
El Defensor del Pueblo y otros órganos análogos de las Comu-
nidades Autónomas.

7. El Tribunal Constitucional: Organización y recursos. 
Componentes, materias y procedimientos de los recursos ante 
el Tribunal.

8. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, 
remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. 
La Administración Pública: Principios constitucionales informa-
dores. Tipología de las Administraciones.

9. La Administración del Estado: órganos superiores y 
órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. Los Subdelega-
dos del Gobierno. 

10. La representación política. El sistema electoral espa-
ñol. La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. El sistema electoral local. 

11. Organizaciones sindicales y empresariales de España. 
Evolución histórica y situación actual. Principios constituciona-
les informadores.

12. Distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas en la Constitución Española y en los 
Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta 
de Andalucía: especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

13. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre Estado, Comunidades Autónomas y la Administración 
Local.

14. Políticas sociales: Violencia de Género. Igualdad de 
Género. Normativa vigente.

Administración Local

15. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

16. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regula-
ción constitucional de la provincia en España. Organización y 
competencias de la provincia.

17. El Municipio. Historia. Clases de entes locales en el 
Derecho español. El término municipal. La población munici-
pal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento 
municipal.

18. Organización y competencias municipales. Los muni-
cipios de gran población: organización administrativa, compe-
tencia. Régimen de sesiones y acuerdos.

19. Los órganos colegiados del municipio. Régimen de 
sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación 
de los acuerdos. El Registro de documentos.

20.  La disolución de una Corporación local. Causas. Pro-
cedimiento. El caso de Marbella.
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21. Autonomía local y control de la legalidad: Autotutela 
administrativa. Tutela de las Corporaciones Locales y sus for-
mas de ejercicio. 

22. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

23. El Estatuto Básico del Empleado Publico. Ámbito. De-
rechos y deberes del Empleado Público. Representación, parti-
cipación y negociación colectiva.

24. El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus 
clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los funcionarios públicos. Provisión de puestos.

25. Derechos del personal al servicio de las Entidades Lo-
cales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al servicio 
de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y 
régimen disciplinario.

26. Los bienes de las Entidades Locales. Tráfico jurídico 
de las Entidades Locales. Prerrogativas de la Administración.

27. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada.

28. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico 
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las 
licencias.

29. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

30. Las empresas municipales. Los consorcios. Los Orga-
nismos Autónomos Locales.

Grupo III: Derecho Urbanístico, Civil, Mercantil, Laboral y Calidad

31. Evolución histórica de la legislación urbanística es-
pañola. La Sentencia 61/1997, del Tribunal Constitucional. 
Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades Locales. La Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. Real Decreto Ley 2/2008. El régimen del suelo: 
Situaciones y criterios de utilización. Las actuaciones de trans-
formación urbanística. 

32. La función social de la propiedad y la gestión del 
suelo. Aspectos financieros, presupuestarios y contables del 
urbanismo. Contribuciones especiales y cuotas de urbaniza-
ción. Las áreas de reserva. 

33. La ordenación territorial y ordenación urbanística. Los 
planes urbanísticos: Significado, naturaleza y clases. Caracte-
rización del sistema de planeamiento en la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. La planificación y los convenios ur-
banísticos. El planeamiento general.

34. Planeamiento de desarrollo: Planes parciales de orde-
nación, planes especiales y estudios de detalle. Determinacio-
nes complementarias sobre ordenación. Catálogos y el registro 
de bienes objeto de protección. Planes de iniciativa particular.

35. Las licencias urbanísticas. Infracciones y sanciones.
36. Normativa medioambiental de ámbito nacional y de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
37. Las sociedades mercantiles en general. Transforma-

ción, fusión y extinción de sociedades. El Registro Mercantil. 
Clases de sociedades. Especial consideración de la sociedad 
anónima.

38. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases. 

39. El personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas, especial referencia a las Entidades Locales.

40. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas de con-
tratación en la Administración Pública y ámbitos jurídicos. La 
suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas. 
El despido.

41. El derecho de representación colectiva. La negocia-
ción colectiva: Convenios colectivos. La adopción de medidas 
de conflicto colectivo.

42. Gestión de la calidad total. Aplicación de la calidad en 
las Administraciones Públicas. 

43. Administración electrónica. Acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. Normativa reguladora de 
la protección de datos de carácter personal.

Derecho de la Unión Europea

44. La Unión Europea. Los tratados originarios y modifi-
caciones: especial referencia al Tratado de la Unión Europea. 
La unión política. El proceso de integración de España en la 
Comunidad Económica Europea. La Constitución Europea.

45. Las instituciones europeas. El Consejo y la Comisión. 
El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso de-
cisorio. Participación de los entes territoriales no estatales en 
el proceso decisorio.

46. El Presupuesto de la Unión Europea. Los instrumen-
tos financieros. Las competencias de la Unión Europea. Rela-
ciones entre competencia comunitaria, competencia nacional 
y competencias autonómicas.

47. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes. La re-
cepción del Derecho Comunitario en España. Participación de 
las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho Co-
munitario Europeo.

48. Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales. Po-
líticas comunes. Repercusiones del ingreso en la C.E.E. para 
la economía andaluza: Especial referencia a los fondos estruc-
turales y de cohesión

PARTE ESPECIAL

Grupo I: Derecho Administrativo

49. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Ti-
pos históricos de sometimiento de la Administración al Dere-
cho. Sistemas contemporáneos. 

50. La Administración Pública: Concepto. Las Administra-
ciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y Ad-
ministración. Control legislativo, jurisdiccional y político de la 
Administración. La Administración y la norma jurídica: El prin-
cipio de legalidad.

51. Fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El 
valor de la costumbre y los Principios Generales del Derecho.

52.  La Ley: Concepto y clases. Disposiciones del Ejecu-
tivo con fuerza de Ley. El Reglamento. Clases. Fundamento y 
límites de la potestad reglamentaria. 

53. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. 
El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los intere-
ses legítimos. Los actos jurídicos de los administrados.

54. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivos y notificación. La eficacia de los Actos administrativos. 
La demora y retroactividad de la eficacia. La aprobación por 
otra administración.

55. La autotulela declarativa y autotutela ejecutiva. La eje-
cución forzosa de los Actos administrativos: medios.

56. La validez de los Actos administrativos. La nulidad de 
pleno derecho y la anulabilidad. El principio de conservación 
de los Actos administrativos. La revisión de oficio de los Ac-
tos administrativos. Rectificación de errores materiales o de 
hecho.

57. La terminación del procedimiento. La obligación de la 
Administración Pública de resolver: Especial referencia a los 
actos presuntos. Contenido de la resolución expresa. Princi-
pios de congruencia y de no agravación de la situación inicial 
Otros modos de terminación de procedimiento La terminación 
convencional. Los actos de la Administración Pública en régi-
men jurídico privado.
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58. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores Clases de interesados en el procedimiento. Derechos 
de los administrados. Las fases del procedimiento: Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. Procedimientos de eje-
cución.

59. Los recursos administrativos: Concepto y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias re-
curribles, legitimación y órgano competente. Examen especial 
de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclama-
ciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones en vía judicial.

60. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto 
y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: Las 
partes, procedimientos, recursos contra sentencias y ejecu-
ción de sentencias. 

61. Contratos del Sector Público. Elementos del contrato. 
Garantías. El expediente de contratación. Adjudicación y for-
malización. 

62. Prerrogativas de la Administración en los contratos 
administrativos. Cumplimiento de los contratos administrati-
vos. Riesgo y ventura, fuerza mayor. Revisión de precios. 

63. Contratos del sector público: El contrato de obras, 
concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, 
suministros, servicios y colaboración entre el sector público y 
el sector privado. 

64. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natu-
raleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías jurisdiccio-
nales.

65. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

66. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-
nal de las formas de acción administrativa. El fomento y sus 
manifestaciones.

67. La actividad de policía en el Estado de Derecho. Los 
poderes de policía de las distintas Administraciones Públicas. 

68. La potestad sancionadora de la Administración. Pro-
cedimiento sancionatorio y principios generales. 

69. El servicio público. Teoría general. Formas de gestión. 
Especial referencia a la concesión. 

70. Propiedades administrativas. Clases. El dominio pu-
blico. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen jurí-
dico del dominio público. Bienes patrimoniales.

Grupo II. Hacienda Pública y Gestión Presupuestaria

71. Las Haciendas Locales en España: principios cons-
titucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. 
Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera 
local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica 
y Local. 

72. El Presupuesto General de las Entidades Locales: 
Concepto y contenido. Especial referencia a las bases de eje-
cución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Pre-
supuesto General. La prórroga presupuestaria. 

73. La estructura presupuestaria. Los créditos del presu-
puesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vincula-
ción jurídica. Las modificaciones de crédito: Clases, concepto, 
financiación y tramitación. 

74. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: 
Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 
de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación 
afectada. 

75. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los re-
manentes de crédito. El resultado presupuestario: Concepto, 
cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cál-
culo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con fi-
nanciación afectada y del remanente de tesorería para gastos 
generales.

76. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los es-
tados y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus Or-
ganismos Autónomos: Contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión y a otras Administraciones Públicas. 

77. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 
Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad. 
La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local: Es-
tructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad. 

78. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 
interventora: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. 
Especial referencia a los reparos. 

79. La relación jurídica tributaria: Concepto y elementos. 
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos 
pasivos. Responsables. 

80. Visión global del sistema tributario español. Distribu-
ción de las diferentes figuras entre los niveles de hacienda: 
Estatal, autonómica y local. Funciones dentro del sistema de 
las distintas figuras tributarias. Relaciones entre los principa-
les impuestos. Armonización fiscal comunitaria. 

81. Los ingresos locales: Principios. La potestad reglamen-
taria de las Entidades Locales en materia tributaria: Contenido 
de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugna-
ción de los actos de imposición y ordenación de tributos. 

82. Tributos locales: el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Impuesto sobre Actividades Económicas. Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras. Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica. Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana. 

83. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y 
colaboración ciudadana. 

84. La participación de municipios y provincias en los tri-
butos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios 
de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. 
La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

85. Actividad subvencional de las Administraciones Públi-
cas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvencio-
nes. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

86. Estabilidad presupuestaria. Repercusiones sobre la 
Administración Local.

87. La noticia. Importancia de la noticia. Concepto. Ele-
mentos. Criterios de selección. Las fuentes informativas. El 
análisis de la noticia.

88. Los géneros periodísticos de opinión: El artículo, la 
editorial, la crítica. Características principales.

89. Información de radio y televisión. Información gráfica.
90. Las nuevas tecnologías de la comunicación. La revo-

lución digital.

ANEXO 12

CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE ABOGADO POR TURNO LIBRE

1. Normas particulares.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

mediante sistema selectivo de concurso oposición de 1 plaza 
de Abogado por turno libre, según las normas contenidas en 
las bases generales de la convocatoria publicadas en el BOP 
de fecha 29.11.2009.

Dicha plaza se encuadra en el Grupo de titulación A 1.
1.2. Titulación específica: Título de Licenciado en Derecho.
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PROCESO SELECTIVO TURNO LIBRE

El procedimiento selectivo se ajustará a lo siguiente:

Fase de oposición:
a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio 

para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito, 
durante un período máximo de dos horas, un tema de carác-
ter general entre los dos determinados por el Tribunal inme-
diatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado con 
la totalidad del temario del programa que se acompaña a la 
convocatoria, aunque no tendrá por qué coincidir con ningún 
tema o epígrafe concreto del mismo. El Tribunal calificará este 
ejercicio valorando, además de los conocimientos, la claridad 
y orden de ideas, la calidad de exposición escrita, la aporta-
ción personal del aspirante y su capacidad de síntesis. El Tri-
bunal podrá solicitar la lectura del ejercicio por el aspirante en 
sesión pública. 

Este primer ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso para superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en exponer oral-
mente, en sesión pública, cuatro temas de los cinco extraídos 
al azar por el/la propio/a aspirante. Los/as candidatos/as de-
berán realizar el ejercicio, en un plazo máximo de sesenta mi-
nutos. Igualmente, los/as aspirantes dispondrán de un período 
previo de preparación y reflexión de veinte minutos, antes de 
iniciar su actuación ante el Tribunal. El tribunal podrá dialogar 
durante un periodo de 10 minutos con el aspirante sobre los 
temas objeto de examen. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter obli gatorio y eliminatorio 
para todos/as los/as aspirantes. Consistirá en la resolución 
de un supuesto práctico a elegir de entre los 2 que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 
uno de cada bloque correspondiente a la parte especial. Du-
rante su desarrollo los aspirantes podrán en todo momento 
consultar cuantos textos legales consideren necesarios y de 
los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la convo-
catoria. La duración del ejercicio será de 3 horas y su lectura 
se hará en sesión pública ante el Tribunal, que podrá dialogar 
con el opositor durante un plazo de 15 minutos acerca de las 
soluciones propuestas. Este ejercicio será calificado de 0 a 
10 puntos, siendo preciso para superarlo obtener, al menos, 
5 puntos. 

Fase de concurso: Los méritos se valorarán de acuerdo 
con el baremo establecido en la base 7 de las bases generales 
que rigen la convocatoria. 

TEMARIO ABOGADO/A

Derecho Constitucional y Organización Territorial del Estado

1. El concepto de Constitución. La Constitución como 
Norma Jurídica. Líneas Fundamentales del constitucionalismo 
español. La Constitución Española de 1978: Estructura. Prin-
cipios generales.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático de 
Derecho. Los valores superiores de la Constitución Española.

3. Los Derechos fundamentales. Evolución histórica y 
conceptual. Los Derechos fundamentales en la Constitución 
Española. 

4. El modelo económico de la Constitución Española. 
Principios informadores y objetivos específicos.

5. La Corona. Atribuciones según la Constitución espa-
ñola. El poder Judicial: Principios informadores y organización 
judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Organización y 
competencias.

6. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputados y 
Senado. Composición y funciones. Aspectos básicos del pro-
cedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función 
parlamentaria de control del Gobierno: Modalidades. Órganos 
dependientes de las Cortes Generales: El Tribunal de Cuentas, 
El Defensor del Pueblo y otros órganos análogos de las Comu-
nidades Autónomas.

7. El Tribunal Constitucional: Organización y recursos. 
Componentes, materias y procedimientos de los recursos ante 
el Tribunal.

8. El Gobierno: composición y atribuciones. Designación, 
remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. 
La Administración Pública: Principios constitucionales informa-
dores. Tipología de las Administraciones.

9. La Administración del Estado: Órganos superiores y 
órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. Los Subdelega-
dos del Gobierno. 

10. La representación política. El sistema electoral espa-
ñol. La Ley Electoral de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. El sistema electoral local. 

11. Organizaciones sindicales y empresariales de España. 
Evolución histórica y situación actual. Principios constituciona-
les informadores.

12. Distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas en la Constitución Española y en los 
Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta 
de Andalucía: Especial referencia a las competencias en mate-
ria de Régimen Local.

13. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre 
la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre Estado, Comunidades Autónomas y la Administración 
Local.

14. Políticas sociales: Violencia de Género. Igualdad de 
Género. Normativa vigente.

Administración Local

15. Régimen local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

16. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regula-
ción constitucional de la provincia en España. Organización y 
competencias de la provincia.

17. El Municipio. Historia. Clases de entes locales en el 
Derecho español. El término municipal. La población munici-
pal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento 
municipal.

18. Organización y competencias municipales. Los muni-
cipios de gran población: Organización administrativa, compe-
tencia. Régimen de sesiones y acuerdos.

19. Los órganos colegiados del municipio. Régimen de 
sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación 
de los acuerdos. El Registro de documentos.

20. La disolución de una Corporación local. Causas. Pro-
cedimiento. El caso de Marbella.

21. Autonomía local y control de la legalidad: Autotutela 
administrativa. Tutela de las Corporaciones Locales y sus for-
mas de ejercicio. 

22. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

23. El Estatuto Básico del Empleado Público. Ámbito. De-
rechos y deberes del Empleado Público. Representación, parti-
cipación y negociación colectiva.

24. El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus 
clases. Selección de personal permanente y no permanente al 
servicio de las Entidades Locales. Las situaciones administra-
tivas de los funcionarios públicos. Provisión de puestos.
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25. Derechos del personal al servicio de las Entidades Lo-
cales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de las Corporaciones Locales. Deberes del personal al servicio 
de las Entidades Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y 
régimen disciplinario.

26. Los bienes de las Entidades Locales. Tráfico jurídico 
de las Entidades Locales. Prerrogativas de la Administración.

27. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada.

28. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico 
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las 
licencias.

29. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

30. Las empresas municipales. Los consorcios. Los Orga-
nismos Autónomos Locales.

Grupo III: Derecho Urbanístico, Civil, Mercantil, Laboral y Calidad

31. Evolución histórica de la legislación urbanística es-
pañola. La Sentencia 61/1997, del Tribunal Constitucional. 
Competencias del Estado, de las Comunidades Autónomas y 
de las Entidades Locales. La Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. Real Decreto Ley 2/2008. El régimen del suelo: 
Situaciones y criterios de utilización. Las actuaciones de trans-
formación urbanística. 

32. La función social de la propiedad y la gestión del 
suelo. Aspectos financieros, presupuestarios y contables del 
urbanismo. Contribuciones especiales y cuotas de urbaniza-
ción. Las áreas de reserva. 

33. La ordenación territorial y ordenación urbanística. Los 
planes urbanísticos: significado, naturaleza y clases. Caracte-
rización del sistema de planeamiento en la Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía. La planificación y los convenios ur-
banísticos. El planeamiento general.

34. Planeamiento de desarrollo: planes parciales de orde-
nación, planes especiales y estudios de detalle. Determinacio-
nes complementarias sobre ordenación. Catálogos y el registro 
de bienes objeto de protección. Planes de iniciativa particular.

35. Las licencias urbanísticas. Infracciones y sanciones.
36. Normativa medioambiental de ámbito nacional y de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.
37. Las sociedades mercantiles en general. Transforma-

ción, fusión y extinción de sociedades. El Registro Mercantil. 
Clases de sociedades. Especial consideración de la sociedad 
anónima.

38. Las obligaciones mercantiles. Los contratos mercan-
tiles y sus clases. 

39. El personal laboral al servicio de las Administraciones 
Públicas, especial referencia a las Entidades Locales.

40. El contrato de trabajo. Modalidades. Sistemas de con-
tratación en la Administración Pública y ámbitos jurídicos. La 
suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas. 
El despido.

41. El derecho de representación colectiva. La negocia-
ción colectiva: Convenios colectivos. La adopción de medidas 
de conflicto colectivo.

42. Gestión de la calidad total. Aplicación de la calidad en 
las Administraciones Públicas. 

43. Administración electrónica. Acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos. Normativa reguladora de 
la protección de datos de carácter personal.

Derecho de la Unión Europea

44. La Unión Europea. Los tratados originarios y modifi-
caciones: especial referencia al Tratado de la Unión Europea. 
La unión política. El proceso de integración de España en la 
Comunidad Económica Europea. La Constitución Europea.

45. Las instituciones europeas. El Consejo y la Comisión. 
El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso de-
cisorio. Participación de los entes territoriales no estatales en 
el proceso decisorio.

46. El Presupuesto de la Unión Europea. Los instrumen-
tos financieros. Las competencias de la Unión Europea. Rela-
ciones entre competencia comunitaria, competencia nacional 
y competencias autonómicas.

47. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes. La re-
cepción del Derecho Comunitario en España. Participación de 
las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho Co-
munitario Europeo.

48. Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales. Po-
líticas comunes. Repercusiones del ingreso en la C.E.E. para 
la economía andaluza: Especial referencia a los fondos estruc-
turales y de cohesión.

PARTE ESPECIAL

Grupo I: Derecho Administrativo

49. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Ti-
pos históricos de sometimiento de la Administración al Dere-
cho. Sistemas contemporáneos. 

50. La Administración Pública: Concepto. Las Administra-
ciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y Ad-
ministración. Control legislativo, jurisdiccional y político de la 
Administración. La Administración y la norma jurídica: El prin-
cipio de legalidad.

51. Fuentes del Derecho Administrativo. Concepto y cla-
ses. Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El 
valor de la costumbre y los Principios Generales del Derecho.

52. La Ley: concepto y clases. Disposiciones del Ejecutivo 
con fuerza de Ley. El Reglamento. Clases. Fundamento y lími-
tes de la potestad reglamentaria. 

53. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. 
El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los intere-
ses legítimos. Los actos jurídicos de los administrados.

54. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivos y notificación. La eficacia de los Actos administrativos. 
La demora y retroactividad de la eficacia. La aprobación por 
otra administración.

55. La autotulela declarativa y autotutela ejecutiva. La eje-
cución forzosa de los Actos administrativos: Medios 

56. La validez de los Actos administrativos. La nulidad de 
pleno derecho y la anulabilidad. El principio de conservación 
de los Actos administrativos. La revisión de oficio de los Ac-
tos administrativos. Rectificación de errores materiales o de 
hecho.

57. La terminación del procedimiento. La obligación de la 
Administración Pública de resolver: Especial referencia a los 
actos presuntos. Contenido de la resolución expresa. Princi-
pios de congruencia y de no agravación de la situación inicial 
Otros modos de terminación de procedimiento La terminación 
convencional. Los actos de la Administración Pública en régi-
men jurídico privado.

58. El procedimiento administrativo. Principios informa-
dores Clases de interesados en el procedimiento. Derechos 
de los administrados. Las fases del procedimiento: Iniciación, 
ordenación, instrucción y terminación. Procedimientos de eje-
cución.

59. Los recursos administrativos: concepto y clases. Re-
quisitos generales de los recursos administrativos. Materias re-
curribles, legitimación y órgano competente. Examen especial 
de los recursos (de reposición, alzada y revisión). Las reclama-
ciones económico-administrativas. Las reclamaciones previas 
al ejercicio de acciones en vía judicial.

60. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: concepto 
y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: Las 
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partes, procedimientos, recursos contra sentencias y ejecu-
ción de sentencias.

61. Contratos del Sector Público. Elementos del contrato. 
Garantías. El expediente de contratación. Adjudicación y for-
malización.

62. Prerrogativas de la Administración en los contratos 
administrativos. Cumplimiento de los contratos administrati-
vos. Riesgo y ventura, fuerza mayor. Revisión de precios. 

63. Contratos del sector público: El contrato de obras, 
concesión de obras públicas, gestión de servicios públicos, 
suministros, servicios y colaboración entre el sector público y 
el sector privado. 

64. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natu-
raleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías jurisdiccio-
nales.

65. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

66. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-
nal de las formas de acción administrativa. El fomento y sus 
manifestaciones.

67. La actividad de policía en el Estado de Derecho. Los 
poderes de policía de las distintas Administraciones Públicas. 

68. La potestad sancionadora de la Administración. Pro-
cedimiento sancionatorio y principios generales. 

69. El servicio público. Teoría general. Formas de gestión. 
Especial referencia a la concesión. 

70. Propiedades administrativas. Clases. El dominio pu-
blico. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen jurí-
dico del dominio público. Bienes patrimoniales.

Grupo II. Hacienda Pública y Gestión Presupuestaria

71. Las Haciendas Locales en España: Principios cons-
titucionales. El régimen jurídico de las Haciendas Locales. 
Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera 
local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica 
y Local. 

72. El Presupuesto General de las Entidades Locales: 
Concepto y contenido. Especial referencia a las bases de eje-
cución del presupuesto. La elaboración y aprobación del Pre-
supuesto General. La prórroga presupuestaria. 

73. La estructura presupuestaria. Los créditos del presu-
puesto de gastos: Delimitación, situación y niveles de vincula-
ción jurídica. Las modificaciones de crédito: Clases, concepto, 
financiación y tramitación. 

74. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: 
Sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 
de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación 
afectada. 

75. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los re-
manentes de crédito. El resultado presupuestario: Concepto, 
cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: Concepto y cál-
culo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con fi-
nanciación afectada y del remanente de tesorería para gastos 
generales.

76. La Cuenta General de las Entidades Locales. Los es-
tados y cuentas anuales y anexos de la Entidad Local y sus Or-
ganismos Autónomos: Contenido y justificación. Las cuentas 
de las sociedades mercantiles. Tramitación de la Cuenta Gene-
ral. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión y a otras Administraciones Públicas. 

77. El sistema de contabilidad de la Administración Local. 
Principios generales. Competencias. Fines de la contabilidad. 
La Instrucción de Contabilidad para la Administración Local: Es-
tructura y contenido. Particularidades del tratamiento especial 
simplificado. Documentos contables. Libros de contabilidad. 

78. El control interno de la actividad económico-financiera 
de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función 

interventora: Ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. 
Especial referencia a los reparos. 

79. La relación jurídica tributaria: Concepto y elementos. 
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos 
pasivos. Responsables. 

80. Visión global del sistema tributario español. Distribu-
ción de las diferentes figuras entre los niveles de hacienda: 
Estatal, autonómica y local. Funciones dentro del sistema de 
las distintas figuras tributarias. Relaciones entre los principa-
les impuestos. Armonización fiscal comunitaria. 

81. Los ingresos locales: Principios. La potestad regla-
mentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: Con-
tenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de 
impugnación de los actos de imposición y ordenación de tri-
butos. 

82. Tributos locales: el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
Impuesto sobre Actividades Económicas. Impuesto sobre 
Construcciones Instalaciones y Obras. Impuesto sobre Vehícu-
los de Tracción Mecánica. Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los terrenos de Naturaleza Urbana. 

83. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las 
contribuciones especiales: Anticipo y aplazamiento de cuotas 
y colaboración ciudadana. 

84. La participación de municipios y provincias en los tri-
butos del Estado y de las Comunidades Autónomas. Criterios 
de distribución y reglas de evolución. Regímenes especiales. 
La cooperación económica del Estado y de las Comunidades 
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los 
Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

85. Actividad subvencional de las Administraciones Públi-
cas. Procedimientos de concesión y gestión de las subvencio-
nes. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infraccio-
nes y sanciones administrativas en materia de subvenciones. 

86. Estabilidad presupuestaria. Repercusiones sobre la 
Administración Local.

87. El proceso contencioso administrativo. La ley de Ju-
risdicción contencioso-administrativa: Naturaleza, extensión y 
límites de la jurisdicción contencioso-administrativa: el control 
de los actos políticos. Distribución de competencias entre los 
órganos de la jurisdicción contenciosa. 

88. El objeto del proceso contencioso: Actividad impugna-
ble. Especial consideración del control jurisdiccional de la in-
actividad de la Administración y de las vías de hecho. Examen 
del proceso contencioso administrativo ordinario.

89. El proceso laboral. Principios y especialidades. Recla-
mación previa y conciliación. El proceso laboral ordinario y mo-
dalidades procesales. Demanda, conciliación judicial y juicio. 

90. El proceso laboral: Especial consideración al proceso 
de despido y a los procesos en materia de Seguridad Social. 
Ejecución laboral, ejecución definitiva y ejecución provisional. 
Especial referencia a materias de despidos y Seguridad Social.

Marbella, 9 de diciembre de 2009.- La Alcaldesa, M.ª Ángeles 
Muñoz Uriol. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2009,  del Ayun-
tamiento de Rociana del Condado, de bases para pro-
veer las plazas vacantes de funcionarios y personal 
laboral contenidas en el proceso extraordinario de con-
solidación de empleo temporal.

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la convocatoria es el desarrollo del proceso 

de consolidación y estabilidad en el empleo aprobado por 
el Pleno el 29 de mayo de 2008 y publicado en el BOP de 
Huelva núm. 119, de fecha 23 de junio de 2008. El proceso se 
efectuará mediante el sistema de concurso-oposición, turno 
libre, por consolidación de empleo temporal, para las plazas 


